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CONSULTA TRIBUTARIA: 
 
 “INSTRUCTIVO PARA APLICAR LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA “NIIF” COMPLETAS Y DE LA NORMA INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES (NIIF PARA LAS PYMES), EN 
LAS COMPAÑÍAS SUJETAS AL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
 
Se entenderán Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES), las compañías que cumplan las 
siguientes condiciones: 
 
a) Monto de activos inferiores a CUATRO MILLONES DE DÓLARES. 
b) Registren un valor bruto de ventas anuales de HASTA CINCO MILLONES DE DÓLARES; y, 
c) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado). Para este cálculo se tomará el 

promedio anual ponderado. 
 
las compañías auditoras externas, sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, que no se encuentren inscritas en el Catastro Público del Mercado 
de Valores, para efectos del registro y preparación de sus estados financieros, si así lo prefieren, 
podrán aplicar la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES), acogiéndose a lo establecido en la sección 35 de dicha norma, 
“Transición a la NIIF para las PYMES”, párrafos 35.1 y 35.2, que dicen: 
 
“35.1. Esta Sección se aplicará a una entidad que adopte por primera vez la NIIF para las PYMES, 
independientemente de si su marco contable anterior estuvo basado en las NIIF completas o en 
otro conjunto de principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA), tales como sus 
normas contables nacionales, o en otro marco tal como la base del impuesto a las ganancias local. 
 
35.2 Una entidad solo puede adoptar por primera vez la NIIF para las PYMES en una única 
ocasión. Si una entidad que utiliza la NIIF para las PYMES deja de usarla durante uno o más 
periodos sobre los que se informa y se le requiere o elige adoptarla nuevamente con posterioridad, 
las exenciones especiales, simplificaciones y otros requerimientos de esta sección no serán 
aplicables a nueva adopción.”. 
 
Se exceptúan de la facultad indicada en el párrafo precedente aquellas compañías inscritas en el 
Catastro Público de Mercado de Valores, ya que aplicarán las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” completas, así como también las compañías intermediarias de 
reaseguros, peritos de seguros y asesoras productoras de seguros.  
 



Si una compañía regulada por la Ley de Compañías, actúa como constituyente u originador en un 
fideicomiso mercantil, a pesar de que pueda estar calificada como Pequeña o Mediana Entidad 
(PYME), deberá aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas. 
 
Para el caso de las compañías constituyentes u originadoras de fideicomisos, que se inscriban en 
el Catastro Público de Mercado de Valores, su año de transición será el de su inscripción; y, para 
las de los fideicomisos no inscritos, su año de transición será el de la constitución del contrato de 
fideicomiso. 
 
Todas las compañías, deberán revelar en las notas a los estados financieros, si éstos han sido 
preparados y presentados bajo Normas Internacionales de Información Financiera Completas o la 
Norma Internacional de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES). 
 
Cuando una compañía se constituya, a partir del año 2011, deberá aplicar directa-mente las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas o la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en cuyo 
caso no tendrá período de transición, por tanto, no está obligada a presentar las conciliaciones, ni 
elaborar el cronograma de implementación de las NIIF. 
 
FUENTE: Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2019-0009, emitido por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Oficial No. 39, de 13 de septiembre de 2019. 
. 

 
CONSULTA LABORAL: 

 
DEL FONDO DE RESERVA 

 
Definición 
 
El Fondo de Reserva, constituye el trabajo capitalizado que cada trabajador va acumulando a través 
de los años. Este beneficio, no lo pierde el trabajador por ningún motivo. (Art. 196 CT.) 

 
Derecho al fondo de reserva 

 
Tiene derecho a gozar de este beneficio, todo trabajador que preste servicios por más de un año 
al mismo empleador; a partir del primer año. Si el trabajador se separa o es separado antes de 
completar el primer año de servicios, no tiene derecho al fondo de reserva; más si regresa a servir 
al mismo empleador, se suma el tiempo de servicio anterior al posterior, para efectos del cómputo 
del año referido anteriormente. 
 
Tal como lo determina el Art. 149 de la Ley de Seguridad Social, cualquiera que fuese el tiempo de 
aseguramiento de los trabajadores de la construcción, el empleador tiene la obligación de remitir al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, junto con las demás aportaciones mensuales, el valor 
equivalente a la doceava parte del salario percibido por el trabajador, por concepto del Fondo de 
Reserva que el IESS acreditará a los trabajadores de la construcción. 
 



Los trabajadores de las empresas de servicios complementarios, se sujetarán a lo previsto en el 
artículo 149 de la Ley de Seguridad Social; es decir que tienen el derecho a gozar de los fondos 
de reserva desde el primer día de labores (Art. 14 del Reglamento al Mandato No. 8). 
 
 

Determinación del fondo de reserva 

 
Para determinar el valor a pagarse por concepto de fondos de reserva, se debe tomar en cuenta el 
ocho punto treinta y tres por ciento 8.33% del sueldo o salario percibidos por el trabajador durante 
el mes, en los que se incluyen lo percibido por trabajo suplementarios y extraordinarios, a destajo, 
comisiones, participación en beneficios y todo ingreso que tenga el carácter de normal en la 
industria o servicio. 
 
Se exceptúan el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales, la 
decimotercera y decimocuarta remuneración, y los beneficios que representan los servicios de 
orden social. (Art. 95 y 196 CT) 

 
Pago del fondo de reserva 

 
En virtud de la Primera Disposición Transitoria, de la Ley Para el Pago del Fondo de Reserva y 
Régimen Solidario de Cesantía, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 644 de 29 de 
julio del 2.009, el empleador está obligado a pagar de manera mensual y directa a sus trabajadores 
o servidores, según sea el caso, el valor equivalente al ocho coma treinta y tres por ciento (8,33%) 
de la remuneración de aportación, por concepto de fondos de reserva, salvo que el afiliado solicite 
por escrito que dicho pago no se realice, en cuyo caso esos valores continuarán ingresando a su 
fondo individual de reserva a través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. La autoridad 
competente tiene la obligación de verificar que el empleador cumpla con esta obligación. 
 
El fondo de reserva no estará sujeto al pago de aportaciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
ni al pago de impuesto, retenciones o deducción alguna. 
 
Si para recaudar los fondos de reserva el trabajador tuviese que proponer acción judicial y la 
sentencia la aceptare en todo o en parte, el empleador pagará el monto correspondiente, más el 
cincuenta por ciento de recargo en beneficio del trabajador (Art.202 CT). 
 

Devolución del fondo de reserva 

 
La Segunda Disposición Transitoria de la Ley Para el Pago del Fondo de Reserva y Régimen Solidario 
de Cesantía, establece que, durante el período de dos años contados a partir de la fecha de 
promulgación de la presente ley, los afiliados que acrediten dos aportaciones anuales o veinticuatro 
mensuales por concepto de fondos de reserva, pueden solicitar la entrega de la totalidad o parte de sus 
fondos de reserva, en cuyo caso, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, está en la 
obligación de devolver el 100% o el porcentaje solicitado, del valor acumulado por aportaciones e 
intereses.   
 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social deberá devolver mensualmente los fondos de reserva 
a los trabajadores de la construcción, conforme lo previsto en la Ley de Seguridad Social, sin 
perjuicio del número de aportaciones que tengan en su cuenta individual. 



 
Los derechohabientes del afiliado, con sujeción a las normas de la legislación sucesoria, tienen 
derecho a la inmediata devolución del total del Fondo de Reserva acumulado, incluido los intereses 
capitalizados, cualquiera sea el tiempo de imposiciones. (Art. 280 LSS.) 
   

El afiliado que ha cumplido la edad mínima de jubilación, tiene derecho a la devolución total del 
Fondo de Reserva, incluido los intereses capitalizados, aunque no  complete el número de 
imposiciones mínimas que le permitan acceder a la jubilación. (Art. 280 LSS.) 
 

Garantías del fondo de reserva 

 
Al igual que las remuneraciones y las utilidades, el fondo de reserva es inembargable, irrenunciable, 
imprescriptible y constituye crédito privilegiado a favor del trabajador.  
 

FUENTE:  

- Código del Trabajo 

- Ley de Seguridad Social 

- Mandato No. 8 

- Reglamento al Mandato No. 8 

 

 
 
CONSULTA MERCANTIL: 

 
EL COMERCIANTE O EL EMPRESARIO DE COMERCIO 

 

A quienes se considera comerciantes 
 
Según lo establecido en el Código de Comercio vigente, serán considerados como comerciantes 
o empresarios, y estarán sujetos a las disposiciones del dicho cuerpo normativo: 
 
a) Los comerciantes o empresarios, definidos como tales bajo los términos del mismo Código de 

Comercio. 
 

b) Las sociedades que se encuentren controladas por las entidades rectoras en materia de 
vigilancia de sociedades, valores, seguros y bancos, según corresponda, en función de sus 
actividades de interrelación. 

 
c) Las unidades económicas o entes dotados o no de personalidad jurídica cuyo patrimonio sea 

independiente del de sus miembros, que desarrollen actividades mercantiles.  
 

d) Las personas naturales que se dedican a actividades agropecuarias, manufactureras, 
agroindustriales, entre otras; y que, por el volumen de su actividad, tienen la obligación de 
llevar contabilidad de acuerdo con la ley y las disposiciones reglamentarias pertinentes.  

 

A quienes no se considera comerciantes 
 
De igual forma y para entender el alcance de la norma mercantil, no se consideran comerciantes 
o empresarios por disposición expresa: 



 
a) Los agentes económicos que ejercen una profesión liberal, y aquellos que se dedican a 

actividades intelectuales, literarias, científicas y artísticas, así lo hagan con la participación de 
colaboradores. 
 

b) Los artesanos. 
 

c) Los que se retiran de forma definitiva de la actividad comercial. 
 
 

Personas que se presumen comerciantes 
 
Para todos los efectos legales, se presume que una persona ejerce el comercio en cualquiera de 
los siguientes casos: 
 
a) Cuando tenga establecimiento de comercio abierto al público; o, 

 
b) Cuando se anuncie al público como comerciante o mediante la oferta de bienes o servicios, 

por cualquier medio. 
 
 

Deberes de los comerciantes 
 
Son deberes específicos de los comerciantes o empresarios los siguientes: 
 
1. Llevar contabilidad, o una cuenta de ingresos y egresos, cuando corresponda, que reflejen 

sus actividades comerciales, de conformidad con las leyes y disposiciones reglamentarias 
pertinentes. 
 

2. Llevar de manera ordenada, la correspondencia que refleje sus actividades comerciales. 
 

3. Inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes. La falta de este registro no resta naturaleza 
mercantil a los actos realizados por un comerciante o empresario, siempre que los mismos 
reúnan los requisitos contenidos en el Código de Comercio; y, comunicar oportunamente los 
cambios que se operen. 

 
4. Obtener los permisos necesarios para el ejercicio de su actividad. 

 
5. Conservar la información relacionada con sus actividades, al menos por el tiempo que dispone 

el Código de Comercio. 
 

6. Abstenerse de incurrir en conductas de competencia desleal y, en general, cualquier infracción 
sancionada en la Ley Orgánica de Control del Poder de Mercado. 

 
7. Abstenerse de incurrir en prácticas sancionadas en la Ley Orgánica de Defensa del 

Consumidor. 
 

FUENTE: Código de Comercio, Suplemento del Registro Oficial No. 497, de 29 de mayo de 2019. 
 

 



 


